
 
SEÑOR JUEZ:  Informo a V.S., que por providencia de fecha 14 de octubre de 2021, se citó a
la parte accionada para que dentro del plazo de tres (03) días de notificada comparezcan ante
el Juzgado a reconocer o no las firmas que se les atribuye, conforme a lo dispuesto al Art. 444
del C.P.C, el cual fue notificado por cédulas de notificación de fechas 22 de octubre del año en
curso, no existiendo constancia de que se hayan presentado, estando vencido el plazo que
tenían para hacerlo. Es mi informe. As.18/11/2021.-
 

JUICIO: “CESAR NICOLAS BENITEZ SAGUIER C/ PARTIDO LIBERAL RADICAL
AUTENTICO S/ ACCIÓN PREPARATORIA DE JUICIO EJECUTIVO”. AÑO 2021; Nº 294;
SECRETARÍA Nº 40.-
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